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ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDSJíCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

El Exorno. S. Mayordomo mayor de 
S. M. dice al Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo siguiente: 

«Exorno. Sr. : El Exorno. Sr. primer 
Médico de Cámara me dice á las ocho 
de la mafiana de este dia lo que sigue:

«Exorno. Sr. : La Leina nuestra Se
ñora ha pasado bien la noche y dor
mido con tranquilidad gran parte de 
ella. La dolencia se acerca á su ter
minación favorable.»

Lo que traslado á V. E. para su co
nocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Enero de 1857. = E1 Duque de 
Bailén. = Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

El Exorno. Sr. Mayordomo mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al 
Exemo.Sr. Presidente del Consejode 
Ministros lo siguiente:

«Exemo. Sr. : ElExcmo. Sr. primer 
Médico de Cámara, a las nueve de es
ta noche, me dice lo que sigue:

«Exemo. Sr.: S. M. la Leina núes- 
Da Señora ha pasado bien el dia, y 
sin la menor alteración en el descen
so natural de la dolencia.»

Lo que trasladó á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. mucho^años. Pa
lacio 24 de Enero de 1857.=E1 Du
que de Bailén.=Excmo. Sr. Presiden, 
te del Consejo de Ministros.

La augusta Real familia de S. M. 
continúa sin novedad en sü importan, 
te salud.

Q ^.®®®- ?*’♦ Mayordomo mayorde 
^ • M. dice al Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo siguiente: 

«Exemo. Sr.: El Exemo Sr. primer 
Medico de Cámara, á las ocho de esta 
manana, me dice lo que sigue:

«Exemo Sr. : La Reina nuestra Se
ñora ha pasado bien la noche. La en- 
fermedad ha entrado en el período de 
convalecencia.»

Lo que traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Bios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1R57.=E1 Duque 
de Bailén. — Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

El Exemo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. con fecha de ayer dice al Exemo. 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros lo siguiente:

«Excino. Sr. El Exemo. Sr. primer 
Médico de Cámara, á las ocho de esta 
noche, me dice lo que sigue:

«Exemo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora ha pasado bien el dia, y 
continúa en un estado satisfactorio.»

Lo que traslado á AL E. para su co
nocimiento y demas efectos. Dios guar
de á AL E. muchos años. Palacio 25 
de Eneró de 1857.=E1 Duque de Bai
lén.=Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

La augusta Real familia de S. M. 
continúa sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECKETO.

Para llevar á cabo, lo dispuesto en 
el artículo 1.” de mi Real decreto de 
16 dei actual; atendiendo á las razo
nes manifestadas por el Ministro de 
la Gobernación, y de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se procederá á elec
ciones generales para Diputados á Cór- 
tes el dia 25 de Marzo próximo veni
dero.

Dado en Palacio á 25 de Enero de 
1857.=Está rubricado de la Real ma
no. = El Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.

Subsecreíana.—Negociado 2.®

Señalado por Real decreto de esta 
fecha el dia 25 del próximo mes de 
Marzo para dar principio á las eleccio. 
nes generales de Diputados á Córtes, 
con arreglo á la ley electoral de 18 

de Marzo de 1846, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar se hagan á los 
Gobernadores de las provincias las pre
venciones siguientes]:

1 .“ Disponiendo el art. 54 de la 
ley que toda elección de Diputados á 
Córtes se ha de hacer precisamente 
con arreglo á las listas que se hallen 
ultimadas al tiempo de empezar la 
elección, cualquiera que sea la época 
en que se celebre ; las próximas elec. 
cienes se verificarán con arreglo á las 
listas que quedaron ultimadas el dia 
15 de Mayo de 1854. Por lo tanto, los 
Gobernadores procederán inmediata
mente á la reimpresión de estas listas 
en los respectivos Boletines oficiales, 
para que lleguen á conocimiento de 
todos, remitiendo un ejemplar á este 
Ministerio de mi cargo.

2 .® Disponiendo asimismo ai artí
culo 56 que una vez publicada por el 
Gobierno la division y designación de 
los distritos electorales que ha de corn, 
prender cada provincia, no podrán es
tos variarse en todo ni en parte, sjno 
en virtud de una ley; y habiéndose 
ya verificado dicha division en tiem
po oportuno, subsistirán los distritos 
que se hallaban designados en 1854, 
y los Gobernadoaes procederán igual
mente á publicar de nuevo esta divi
sion en los Boletines de sus respecti
vas provincias para recuerdo de los 
electores.

5 .^ Para la division de los distri
tos en secciones propondrán los Go
bernadores á este Ministerio, para re
solución de S. M., lo que crean mas 
conveniente á la mayor legalidad de 

,1a elección y comqdidad de los elec
tores, teniendo presente lo dispuesto 
en el art. 58. de la ley.

4 .’ Los Gobernadores cuidarán de 
que cinco dias antes del señalado para 
principiar la elección se publique en 
todos los pueblos de cada distrito la 
division de secciones y la designación 
de sus respectivas cabezas, como igual- 
mente de los edificios y locales donde 
hayan de concurrir á votar los elec
tores.

5 .® Los mismos Gobernadores cui
darán tambien de que se tengan pre
sentes los plazos que fija la ley para 
que dentro de sus términos emitan 
sus votos los electores, y se haga el

escrutinio y resumen de ellos en Ias 
cabezas de distrito o sección; no per
mitiendo , bajo ningún protesto ni mo
tivo, la menor transgresión en lo pres
crito respecto á las operaciones elec
torales, á fin de que estas se verifi
quen con la mas escrupulosalegalidad.

6 .® Para que nadie pueda alegar 
ignorancia, S. M. se ha servido man
dar que á continuación de esta circu
lar se reproduzca el título V. de la ley 
que trata del modo de hacer las elec
ciones; debiendo los Gobernadores 
publicarlo oportunamente en los Bo
letines oficiales. Igualmente, y con 
los propios fines, se reproducenj los 
modelos de las actas de votación y de 
resumen de esta, con arreglo á los 
cuales se habrán de extender y hacer 
constar todas las operaciones que se 
practiquen, según se dispuso por Real 
órden de 12 de Noviembre de 1846. .

7 .® Si hubiere de procederse en 
algunos distritos á segundas eleccio
nes por no haber resultado ningún* 
candidato con mayoría absoluta en las 
primeras, empezarán aquellas á los 
cuatro dias de hecho el escrutinio ge 
lierai, verificándose con Ias mismas 
mesas según el art. 61 de la ley elec. 
toral, y en los términos y plazos que 
la misma previene.

8 .® De las tres cópias del acta de 
escrutinio general que de cada dis
trito han de remitirse á los Goberna
dores, dirigirán estos una con oficio^ 
al Diputado electo para que le sirva 
de credencial, y otra á este Ministe
rio de mi cargo, en observancia del 
art. 64 de la ley vigente.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento. Dios guarde á AL S. 
muchos años. Madrid 25 de Enero de 
1857.=NocedaI.=Sr. Gobernador de 
la provincia de......

TÍTULO QUINTO DE Lyk LEY ELECTORAL 

CITADO EN LA REAL ÓRDEN PRECEDENTE.

TITULO AL

Bel modo de hacer las elecciones.

Arí. 56. Luego que se publique 
esta ley dividirá el Gobierno las pro
vincias en tantos distritos electorales 
cuantos son los Diputados que corres
ponden á cada una, y designará los
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puebios que han de ser cabezas de 
distrito.

lina vez publicadas por el Gobierno 
esta division y designación, no podrán 
variarse en iodo ni en parte sino en 
virtud de una ley.

Art. $7. |?a elección ^e hará ex- 
cjusiv^enf,e en i^n solo loeai ^ «o 1« 
cabeza del distrito fuera de lo^ easo§ 
previstos en artículo que sigue.

Art. 38. Cuando los electores de 
un distrito pasen de 600, y cuando 
excediendo ó no de éste número no 
puedan fácilmente ir á votar á la ca
beza del distrito, se dividirá este en 
las secciones que fuere necesario, 
procurando que cada una conste de 
200 electores á lo ménos.

La division de los distritos .en sec- 
.ciones y la designación de los pueblos 
ó cuarteles quehan de ser cabezas de 
sección se harán por el Jefe politico, 
y serán rectificadas y aprobadas por 
el Gobierno, sin cuya autorización no 
podrán variarse en todo ni en parte 
en adelante.
• Art. 39. El Jefe político designa
rá los edificios ó locales adonde han 
de concurrir á votar los electores en 
las cabezas de sección ó de distrito.

Ajrt. 40. La division d(i secciones 
y la designación de sus respectivas 
cabezas y de los edificios ó locales de 
que habla el artículo anterior se pu
blicarán en todos los pueblos de cada 
distrito cinco dias antes del señalado 
para comenzar las elecciones.

Art. 41. El primer dia de eleccio
nes se reunirán los electores á las 
ocho de la mañana en el sitio prefija
do, presididospor el Alcalde de la ca
beza de sección ó de distrito, ó por 
quien haga su.s veces.

Art. 42. Acto continuo se asocia
rán al Alcalde, Teniente ó Regidor 
que presida, en calidad de Secreta
rios escrutadores interinos, cuatro 
electores, que serán los dos mas an
cianos y los dos más jóvenes de entre 
los presentes.

En caso de duda acerca de la edad 
decidirá el Presidente.

Art. 43. Formada así la mesa in
terina, comenzará en seguida la vo
tación para constituiría definitiva
mente.

Cada elector entregará alPresiden- 
te una papeleta, que podrá llevar es- 
érita ó escribir en el acto, en la cual 
se designarán dos electores para Se
cretarios escrutadores. El Presidente 
depositará la papeleta en la urna á 
presencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en 
en una lista numerada.

E.sta votación no podrá cerrarse 
hasta las doce del dia sino en el único 
caso de haber dado su voto todos los 
electores de la sección ó distrito.

Art. 44. Cerrada la votación, ha. 
rá la mesa interina el escrutinio, le
yendo el Presidente en alta voz las 
papeletas, y confrontando los Secre
tarios escrutadores el número de ellas 
con el de los votantes anotados en la 
lista numerada.

Cuando respecto del contenido de 
alguna ó algunas papeletas ocurriere 
duda á un elector, este tendrá dere

cho á que se le muestren para verifi
car po" sí mismo la exactitud ¿o b 
lectura.

Concluido el escrutinio, quedarúfl 
.nombradrs Secretarios ^escÍ\uíadprcs 
tos cuatro electores que ^^A^do pre
sentes en aquel acto*‘j^¡an ¡i-epnido 
á su favor mayor número de K9Í9§?

Estos Secretaries/^^ el ^^j^cal^e. 
Teniente ó Regidor Pre^enJe cogsr 
tiluirán deímitivaménte lamesá. -

Art. 45. Si por resultado del es
crutinio no saliese elegido el número 
suficiente de Secretarios escrutado
res, el Presidente y los elegidos’nom- 
brarán de entre los electores presen
tes los que falten para completar la 
mesa. En caso de empate decidirá la 
suerte.

Art. 46. Acto c.ontinqo, y bajola 
dirección de la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación 
para elegir el Diputado, y esta durará 
hasta las cuatro de la tarde, sin que 
pueda cerrarse ántes sino en el único 
caso de haber dado su voto todos los 
electores de la sección ó distrito.

Art. 47. La votación será secre
ta. El Presidente entregará uña pape
leta rubricada al elector. Este escri
birá en ella dentro del local y ála vis
ta de la mesa, ó hará escribir por otro 
elector, ci nombre del candidato á 
quien dé su voto, y devolverá la pa
peleta doblada al Presidente.'El Pre
sidente depositará la papeleta dobla
da en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada.

Art. 48. Gorrada la votación á las 
cuatro de la tarde, elPresidente y los 
Secretarios escrutadores harán el es
crutinio de los votos, leyendo aquel 
en alta voz las papeletas, y confron
tando los otros el número de ellas 
con el de los votantes anotados en 
dicha lista.

Los Secretarios escrutadores veri
ficarán la exactitud de la lectura exa
minando las papeletas y cerciorándo
se de su contenido.

Art. 49. Guando una papeleta 
contenga más de un nombre, solo 
valdrá el voto dado al que se halle 
inscrito en primer lugar.

Art. 50. Terminado el escrutinio 
y anunciado el resultado á los electo
res, se quemarán á su presencia to
das las papeletas.

Art. 51. Acto continuo se exten
derán dos listas, coniprensivas de los 
nombres de los electores que hayan 
concurrido á ia votación del Diputado 
y del resumen de los votos que cada 
candidato haya obtenido. Ambaslistas 
las autorizarán con sus firmas, certi
ficando de su veracidad y exactitud, 
el Presidente y los Secretarios escru
tadores.

El Presidente remitirá inmediata
mente una de las listas por expreso 
al Jefe político, que lo hará insertar 
en cuanto la reciba en el Boletín ofi
cial. La otra lista se fijará antes de las 
jOcho de la mañana del dia siguiente 
en la parte exterior del local donde 
se celebren las elecciones.

Art. 52. Formadas las listas de que 
habla el artículo anterior, el Presi

dente y Secretarios escrutadores ex. 
tenderán y firmarán el acta de la Jun- 
ladeeL^ral de aquel dia, expresando 
precisamente en ella el nú ¡mero tptal 
de ^le^mi®® *1^’^ hubiere en el .d^- 
trim <9 Sjecdon, ^ .^úi^’O de m^qi^e 
119^,9« .fo^^^adojia ríe en ^ elección. 4el 
gip^mip y .®i nú^ro up volos que 
ca,da c^^í^da^o liaya obtenido.

Art. 1)5. '\ las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente continuará 
la votación del Diputado, y durará 

■hasta las cuatro de la tarde, sin que 
pueda cerrarse antes sino en el único 
caso de haber dado su voto todos los 
electores de la sección ó distrito.

Art. 54. Gerrada la votación de 
este dia, y -hechas en él todas las ope
raciones electorales conforme á lo 
prescrito para el anterior en lo.s ar
tículos 47, 48, 49, 50 y 51, el Presi
dente y Secretarios escrutadores es- 
tenderán y firmarán el acta de la Jun
ta electoral con sujeción á lo preve- 

. nido en el art. 52.
Art. 55. Al dia siguiente de ha

berse acabado la votación, y á la hora 
de las diez de la mañana, el Presi
dente y Secretario de cada sección 
harán el resumen general de votos, 
y .extenderán y firmarán el acta de 
todo el resultado expresando el nú
mero total de electores que hubiere 
en la sección, el número de los que 
hayan tomado parle en la elección y 
el de los votos que cada candidato 
haya obtenido.

Art. 56. Las listas que hayan es
tado expuestas ai público conforme á 
lo prescrito en el art. 51, y las adas 
de que hablan el 52, 54 y 55, se de
positarán originales en el archivo del 
Ayuntamiento. *

De la última de estas actas saca
rán, dentro del mismo dia de su for
mación, el Presidente y Secretarios 
escrutadores dos copias certificadas, 
una de las cuales remitirá aquel in
mediatamente al Presidente dé la 
mesando la cabeza del distrito ó de la 
sección donde hubiere de celebrarse 
el escrutinio general. La otra acta la 
entregará el Presidente al escrutador 
que haya obtenido mayor número de 
votos, para que concurra con ella á 
dicho escrutinio, ó al escrutador que 
por imposibilidad ó justa excusa del 
primero siga ci este por su órden.

En caso de empate entre dos ó 
mas escrutadores decidirá la ¡suerte.

Art. 57. A los tres dias de haber- 
se liechp la elección del Diputado en 
las secciones se ceJébrará el escruti
nio general de votos.en el pueblo ca
beza de distrito en una junta, com
puesta de la iqesa de la sección de. 
dicho pueblo, ó de la mesa de la.sec
ción primera, sien él .hubiere mas 
de una, y de los ; Secretarios escruta
dores,qpe concurrirán con las actas: 
de las demas secciones.

El Presidente y Secretarios escru
tadores de la sección donde se cele
bre la junta desempeñarán respecti
vamente estos oficios en la misma.

.Si por enfermedad, .muerte ú otra 
causa no concurriere algún escruta
dor á la junta de escrutinio general, 
remitirá el Presidente de la mesa ' 

respectiva al de dicha jpnla la copia 
del acta que debia llevar el escru
tador.

Al ¡Acjj^po de hacerse el escruti
nio se i^íront^rán las .dos copias de 
,4x4/ '''^í PW A^Tít-d^^ñ' «á -est^ en- 
te^^jine^e cí^^jíor^es.

Art. 58. ^ec^Q el r/spri^t/r^gene- 
ral de los votos del distrito por al 
escrutinio de las actas de las seccio
nes, el Presidente proclamará Dipu
tado al candidato que hubiere obte
nido mayoría absoluta de votos.

Art. 59. En los distritos electora
les que no se dividan en secciones, 
se proclamará desde luego Diputado 
al candidato que hubiere obtenido 
mayoría absoluta de votos en el es
crutinio de que habla el art. 55.

Art. 60. Si en el primer escruti
nio general no resultare ningun can? 
didato con mayoría absoluta, el Pre. 
sidente proclamará los nombres de 
los dos que hubieren obtenido mayor 
número de votos para que se proceda 
entre ellos á segunda elección.

En caso de empate decidirá la 
suerte.

Art, 61. Esta elección empezará 
á los seis dias á lo mas de haberse 
hecho el escrutinio general. El Al
calde de la cabeza del distrito comu
nicará al efecto los avisos correspon
dientes á los Presidentes de las sec
ciones.

Estos publicarán en los pueblos, 
comprendidos respectivamente en las 
suyas la segunda elección, y en el dia 
señalado se volverán á reunir las 
Juntas electorales con las mismas 
mesas qué en la primera elección, 
haciéndose las operaciones correspon
dientes por el mismo órden que en 
esta.

Art. 62. El Presidente y escruta
dores de cada sección, y el Presidente 
y vocales de la Junta de escrutinio 
general, resolverán cada dia definiti
vamente y á pluralidad de votos cuan? 
tas dudas y reclamaciones se presen
ten, expresándolas en el acta, asi 
como las resoluciones motivadas que 
acerca de ellas acordaren, y las pro
testas que contra estas Resoluciones 
se-hubieren hecho.

Art, 63. La Junta de escrutinio 
general no tendrá facultad para anu
lar ninguna acta ni voto; pero con
signará en la suya, que se estenderá 
y autorizará por el Presidente y Se
cretarios escrutadores, cuantas re
clamaciones, dudas y protestas se 
presenten sobre nulidad de actas y 
votos, y ademas su propia opinion 
acerca de estas reclamaciones, dudas 
y protestas.

Art. 64. El acta original de la 
Junta de escrutinio general se depo
sitará en el archivo del Ayuntamiento 
de la cabeza del distrito, y tres copias 
de ella, autorizadas por ehPresidente y 
Secretariosescrutadores, se remitirán 
al Jefe político. Una de estas copias 
se depositará en el archiyo.4el Go
bierno politico;.otra se elevará.al Go
bierno, y la otra servirá de credencial 
eñ el Congreso al Diputado electo,

Art. 65. Én.las Juntas qiectoralea 
solo puede tratarse de las ;eleccione,s.
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-Todo lo demás que en ellas ste haga 
será nulo y de ningún valor, sin per
juicio de procederse j'iidieialinenlé 
contra quien haya iugar cu razón dé 
cualquier esceso que se conieliere,

Art. 66. Solo los electores, las 
Autoridades civiles y los auxiliares 
que el Presidente estime necesario 
llevar consigo tendrán entrada en 
las Juntas elec tor a 1 es ; ‘

Ningún elector, cualquiera que 
sea su clase, podra presentarse en 
ellas con armas, palo ó bastón. El 
que lo hiciere sArá expulsado dél lo- 
cal y privado del voto activo y pasivo 
on aquella elección, sin perjuicio de 
las demas penas á que pueda -haber 
lugar. '

Los Autoridades podrán usar en 
dichas- Juntas el bastón y demas in
signias de su ministerio.

Árt. 67’. AhPresidente de las Jum 
tas électorales 10 toca mantener en ; 
ellas el orden bajo su mas estrecha 
responsabilidad, A este lin queda re
vestido por ta presente ley de toda la 
autoridad necesariai

Modelo de aetas de vpiacion,

En ia ciudad ó villa de.......... . ea- 
be^a del distrito de este noihbre, np- 
mero..... . de los (ié está provincia 
de...,..... (ó de la sección primera, 
segunda ó la que lucre del distrito 
tal], dudas las ocho de la mañana del 
dia..........del ines....... ano de....... 
en el sitio (que se expresará) prefija
do por el Gobernador deda provincia, 
asociados al Alçalde ó Teniente.ó Re
gidor R'. Ñ. en calidad de Secretarios 
escrutadores interinos los dos electo
res mas ancianos y lós dOs mas jóve
nes (cuyos nomhrés se expresarán) 
formaron lo mesa interina, y después 
de darse lectura por el Presidente á 
la convocatoria (ó al Real decreto ú 
órden comunieadá para las eleccio
nes), comenzó la votación jiara cons
tituir definitivamente la mesa, entre
gando cada elector aj Presidente una 
papeleta con los pomhrcs' escritos de 
dos electores para Secretarios escru. 
tadores y depositándola esta pn lá ur
na á,presencia dé los eléclóres. Cer
rada la votación por haber emitido 
sus sufragios todos los [electores del 
distrito ó sección (si hubiesen con
currido) ó por ser dadas ias doce dél 
dia (cualquiera que sea el número de 
lós concurrentes), se procedió al es
crutinio leyendo en alta voz el Presi
dente las papeletas, y Confrontando' 
lós señores escrutadores el húniéro 
de eltás con el de lós votantes anota
dos en la lista numerada que so tiene 
presente; y resultando con mayor 
número de votos D'. N, Ñ. Ñ. y Ñ. 
electores presentes en este acto', pa
saron á tomar asiento, y quedó defi
nitivamente constituida la mesa'‘bon' 
estos y el Alcaldé, Ténienté ó Regi-' 
dor D. Ñ: Presidente, (ó no habiéndo 
resultado elegido el número súficien- 
te de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos para com
pletarle, nombraroude-entre los elec
tores presentes á D. Ñ. y Ñ., ola 
suerte decidió á favor de R. Ñ, y Ñ^ 
en casq.de .empate). Preparadas y ru

bricadas lás' papeletas como se dispo- 
.ne en la dey, comenzó acto- centmno 
da .votacioia para el nombbamienlo de 
Diputado por este distritOj y tú eren 
depositándose-enUa-urma, dobladas á 
presencia^ de„los votantes, anotado ei 
nombre y domicilio’ de -cada' uno en 
una lista numerada, basta las cuatro 
de la tarde, en que dió principio el 
escrutinio, leyéndose en voz alta por 
el Presidente las papeletas, confron- 
tándose por los SfeCíétariós 'éscrüta- 
dóres el número de ellas' con el de 
los votantes anotados en diCha lista, 
y veríficándo la éxacliiud de- lá lec
tura por el examen de lás mismas 
para cerCiorarse de su contenido. 
Hecho sin que hubiere ocurrido duda 
alguna (ó expresando la que hubiese 
habido y sü resolución) , resultaron 
con votos para Diputado

D.'N.
' ' D. N. ' ' ' "

Éjécútadp él escrutinio, se anun
ció él róshltado ‘á los etedOrés, y be 
quemaron á presencia deí público las 
papeletas, y acto continuo se esten- 
dieron úos Usías comprensivas de los 
nombres do los valantes y del resú- 
men de los votos que cada candidato 
lín'bbíenido, y autorizadas con sus 
finnab por los mtrasevifós, certifican
do,de su veracidad y exactitud , el 
Presidente, remitió inmediatamente 
una po-r espre:^ -al Gobeimador de la 
provincia-para su inserción en el Rv- 
tetia oficial, 'quedando la otra pata 
fijarse antes de las ocho de la ipaña- 
ña del dia siguiente en la parte exte
rior de este local. Tai es el resultado 
qué se estiendé por acta de elección 
de éste dislrito ó secc7óí¿, cuyO nú
mero total de electores es el de......  
.................... de los que han tomado 
parto tantos y sus votos aparecieron 
dados á los candidatos que quedan 

, referidos conel-núinéro qúe cada uno 
obtuvo. .

(Finipan ,cl Presiden te y. Sectega
rios escru tadores,)

Se/jundo y idílmo dia de ^votacioA',

Fijada antes de las ocho de la ma
ñana de hoy tintos del corriente mes 
y ano en la parte exterior de este lo-* 
cal la lista de los electores’'que aJeF 
concurrieron a votar y de los Candida
tos que han obtrando votas, con ex? 
presión del número do estos, se dió 
principio á la continuación de la vo- 

’ laeion; y obseryando todo lo preveni
do en la ley electoral como en el dia 
anteidor, sehizo pnr.el mi^mo órden el 
escrutinio, dél que resultó que tuvie
ron votos para Diputado

D.N.
. D.N.

jd. N. •
Terminado, se anunció á los elec

tores etc. (Se ejecutará y expresará 
lo mismo que en el'dia anterior.) .

(Firman élPrésîdôhte y Secreta
rios escrutadores^)

Dia térceró.—Résúmeñ de votósfi.

En los distritos no divídidós en' 
secciones so hace el général , exten

diendo el acta conforme al modelo 
para este.

En las sécciones en éste dia ter
cero, tendrán presente el siguiente:

'En la Ciudad ó villa de..........y 
edificio ó local tal designado con an
terioridad por el Gobernador de la 
provincia para votar en la cabeza de 
esta sección (primera ó la que fuere 
de tal distrito) á tantos de....... . ........  
año de................dadas las diez de la 
mañana, los infrascritos D. Ñ. Alcal
de, Teniente ó Regidor, Presidente, y 
D. Ñ. y Ñ., D. Ñ. Ñ., Secretarios es
crutadores, procedieron públicamen
te al resumen general de los votos 
emitidos en esta sección según las 
listas de los votantes en los dos dias 
anteriores y del número de los sufra
gios que cada candidato ha obtenido, 
como aparece de las actas, y confor
me á estos documentos, resulta que 
siendo CtantosJ el número de los elec
tores de esta sección, han ' tomado 
parte dodos ó tantos} x que han reu
nido para Diputado por esté distrito

D. N. .■.............. tantos votos.
D. N.......................tantos.
D. N, . . .... tantos.
Tal es el resúmen general de la 

votación verificada en esta sección 
en los dias fitat y talj del corriente, 
sin que haya ocurrido duda alguna 
(se harán constar las que se hayan 
ofrecido y las reclamaciones y pro
testas con la resolución tomada) y 
dejando ésta acta original con las de 
los dos anteriores y listas qué fueron 
fijadas al público, archivadas en el 
del Ayuntamiento á que pertenece 
la sección, se expiden* dos copias de 
ella, una de las diales remitirá ei 
Presidente al de la mesa de la Cabeza 
de este dislrito (ó de lá sección pri
mera si en un mismo pueblo hubiere 
mas de uilaj donde lia de hacerse el 
escrutinio general del distrito, y la 
otra se «mtre'ga en esté acto al Secre
tario escrutador ’D. N., nombrado 
para que ,concurra ádichó escrutinio, 
qUé debé célebrarse (tal dia, á los 
tres' dé lá vétacion én las sécciones; 
y no pudiendo asistir por imposibili
dad ó justa excusa, para queda lleve 
el que por su órden le siga, ó para 
que si por enfermedad, muerte ú 
otra causa no concurriese algún es- 
crutador de los de esta sección, la 

, remita el Presidente al de la Juntado 
escrutinio general para que en esta 

i lâpreè'éntU y îurta Ids' efectos corres-, 
' pondientes conforme á la ley.

(Firman el Presidente y Secreta- 
i ríos eserutadores.)

Modelo de actas de rèsiimen general 
de votoè de cada distrito.

En la Ciudad ó villa de.,,.,......., 
' cabeza del distrito electoral de,....... .  
número (primero, ó el que fuere en 
éí orden de los de eSta provincia' 

i dé.......... yen el edificio ó local dé-' 
signadó por el Gobéi-nador de la pro
vincia, á tanío^ dé........año de.........  

• ...... dadas las diez de Id mañana los 
infrascritos DV Ni Aléálcle, Ténienté 
ó Regidór, Presidente, y D. Ñ. Ñ. Ñ, 

\Ñ.., Secretarios escrutadores que 
i componen lá mesa; y '(donde haya 

sécciones) D. ñ. Ñ., que lo son de 
tal sección, reunidos en junta, proce
dieron á la vista dei público, al resú
men general de votos emitidos en los 
dias......... . .......del mes...,.,............  
'haciéndolo por el escrutinio de las ac
tas que tienen presentes (y han con
frontado donde haya secciones) con 
presencia de la lista general del dis
trito y de las particulares de los elec
tores que concurrieron á votar, y 
estuvieron expuestas al público, con
forme á la ley, y de el resultan en fa
vor de D. Ñ. tantos votos, en el de 
D. Ñ. tantos (expresando todos los 
qué aparezcancon alguno), por locual 
siendo el número total de electores 
dé esté distrito erde........ y el de 
los que tomaron parte en la elección 
el de....... ;..,., el Presidente procla
mó Diputado por este distrito, para 
las próximas Górtes coñvOcádas para 
el dia.............. en Madrid, á 1). Ñ. 
que [ha oh enido mayoría'’absoluta (ó 
no lalhabiendo) el Fresfidénté procla
mó á J). Ñ. y D. Ñ.,’ én •quienes se 
reunió mayor número- de votos, ó á 
cuyo favor, én caso de empate, deci
dió la suerte como candidatos para 
segundas elecciones-, que empezarán 
tal dia, á los de esta fecha con las 
mismas mesas y por el mismo órden 
que la p-rimera. Hubo (réfiriéndolas 
por dias yadcmas las ocu-frid-ao en es
ta junta do escrutinio général) las 
dudas ó reclamaciones- qué sé expre
sarán en la sección de............ ó en 
esta junta, -y han beca ido las? resolu
ciones motivadas que acerca de cada 
una manifiestan, sobre lás cuales se 
han hecho las protestas..;........ Sin 
otra ocurrencia se declara terminada 
esta acta, que original q'iiedá con las 
listas que estuvieron expuestas al pú
blico y actas dé votación’archivadas 
en el del Ayuntamiento dé la' cabeza 
de este distrito, y de ella so expiden 
tres copias autorizadas por él Presi
dente y Secretarios escrutadores, que 
se remiten en esté acto al Goberna
dor de la provincia para los efectos 
prevenidos en el art. 64 dé la ley 
electoral. -

(Firman el Presidente ylos cuatro 
Secretarios escrutadores dél distrito, 
ó de la sección primera donde se ce
lebre la Junta), que son los que deben 
desempeñar estos oficios en la misma.

Administración principal de Haden, 
da pública de la provincia de

Valladolid.

A pesar del tiempo transcurrido, 
la mayor parte de jos Ayuntamientos 
de esta provincia, no han remitido á 
esta oficina para su e.xámeu y aproba
ción los espedientes de remate de las 
especies de consumo, ó conciertos 
celebrados con los cosecheros de las 
mismas, cuya falta no les releva de la 
obligación en que están de ingresar 
en Tesorería,, dentrp del mes de Fe
brero próximo, el importe total de la 
cantidad que al primer trimestre cor
responde, y en su interés está por lo 
tanto quedos mencionados espedien
tes sean apro’hadps sin pérdida de mo
mento á cuyo efecto deben apresurar-

MCD 2022-L5



se á remitiría todos los que aun no 
lo han verificado. La Administración 
está tambien en el caso de advertir 
á los Ayuntamientos que á continua
ción se espresan, que remitan a vuel
ta de correo acta del acuerdo tomado 
por los mismos para elegir los medios 
de cubrir el cupo que á cada pueblo 
corresponde por la contribución de 
consumos, cumpliendo así con lo pre
venido en el Boletín oficial correspon
diente ai 1.® del actual, con lo cual se 
evitará la adopción de medidas coer
citivas; y respecto de las que no se 
hallan comprendidos á continuación, 
la cumple decírles, que obra en esta 
oficina el acta remitida por los mis
mos, la cual se halla conforme á las 
prevenciones hechas.

Pueblos que se citan^

Adalia.
Aguasal.
Aldea de San Miguel. 
Ataquines.
Almaráz.
Bamba.
Becilla de Valderaduey, 
Berceruelo.
Bobadilla.
Boecillo.
Bustillo de Chaves.
Cabezón de Valderaduey, 
Cabreros del Monte.
Camporedondo.
Carpio.
Casasola de Arion. 
Castrillo de Suero. 
Castrillo Tejeriego. 
Castrodeza.
Castromembibre. 
Castronuño. 
Castroponce, 
Castroverde de Cerrato, 
Cervillego de la Cruz. 
Ciguñuela.
Cogeces de focar. 
Corcos.
Corrales. 
Fombellida. 
Fuensaldaña. 
Fuente Olmedo. 
Fuentes de Duero, 
Gallegos» 
Hornillos, 
focar.
Laguna.
Langayo. 
La Seca. 
Llano de Olmedo. 
Marzales.
Matapozuelos. 
Mayorga.
Medina del Campo. 
Mejeces.
Melgar de arriba.
Mojados.
Monasterio de Vega. 
Montemayor.
Moral de la Beina. 
Mota del Marques. 
Muriel.
Olivares, 
Olmos de Esgueva. 
Palacios de Campos. 
Parrilla.
Pedrajas de Portillo. 
Id. de S. Estéban. 
Pedrosa del Rey.

Peñaflor. '
Piña de Esgueva.
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero, 
Quintanilla de abajo.
Quintanilla del Molar, 
Renedo, 
Rioseco
Roales, 
Robladillo, 
Rodilana. 
Saelices. 
Salvador.
San Cebrian de Mazote, 
S. Llorente.
S, Pedro del Ataree,
S. Pelayo.
S. Roman de la Hornija,
S. Salvador, 
Santobenia.
S. Vicente dei Palacio, 
Sardón.
Tamariz.
Tiedra.
Tordehumos.
Torrecilla de la Abadesa, 
Torre de Peñafiel. 
Torrelobaton. 
Traspinedo. 
Urueña. 
Valbuena. 
Valdearcos. 
Valdestillas.
Valoria la Buena. 
Vega de Rioponce, 
Velilla.
Ventosa de la Cuesta, 
Villacarralón.
Villacid.
Villacreces.
Villafranca.
Villafuerte.
Villagarcía.
Villalón de Campos.
Villalar. -
Villalba de la Loma.
Viiialbarba.
Villalón, 
Villamuriel.
Villanubla.
Villanueva de los Caballeros, 
Villanueva de los Infantes, 
Villanueva de S. Mancio. 
Villardefrades.
Villasexmir.
ViUavaquerín, 
Villavellid.
Villavicencio.
Zaratan.
Zarza.

Valladolid 25 de Enero de 1857.= 
Cayetano de Acuña.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de

Valladolid.

La duda qne por las preguntas que 
han dirijido á esta Dependencia algu
nos Sres. Alcaldes, abrigan en mí 
concepto la mayor parte de los de la 
provincia, acerca de si les será abo
nado oportunamente el tanto por cien
to de cobranza por la de las contri* 
buciones Territorial é Irídustrial que 
ántes verificaba el recaudador D. Ma
nuel San Juan, me coloca en el deber 
de asegurar á los Ayuntamientos su
cesores de aquel en la recaudación 

que el premio que por tal concepto 
señalaJa instrucción, les es de abono.

Valladolid 27 de Enero de 1857.= 
Cayetano de Acuña.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta Económica del Presidio de 
Valladolid.

Por disposición de la Dirección ge
neral de Establecimientos Penales, 
se ponen en venta sesenta mil adobes 
gordos y veinte mil delgados; sus pre
cios cuatro reales los primeros, y tres 
y medio los segundos; los que serán ad* 
judicados al mejor postor en la subasta 
que deberá verificarse el dia nueve del 
próximo Febrero á la una de la tarde 
ante la Junta Económica: se abrirá 
licitación por media hora. Adjudica* 
dos que sean, el pago se verificará en 
el acto en metálico. Valladolid 28 de 
Enero de 1857. = El Presidente» 
Francisco del Busto.=Pedro Ramón 
de Sola, Secretario.

Comisaria de Montes de la provincia 
de Valladolid.

En virtud de órden del Sr. Gober
nador de la provincia, se sacan á se
gunda subasta las leñas y cortezas de 
la corta titulada Nava hijosa, perte
neciente á los propios de Villalba del 
Alcor, ’ señalando el remate para el 
dia 8 de Febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana, en las Salas 
Consistoriales de dicho pueblo, bajo 
las condiciones facultativas que obran 
en el expediente de su razón, cuyo 
remate será autorizado por el Escri
bano público. Valladolid 26 de Enero 
de 1837,=Bonifacio S. de Villavedón.

Alcaidia Constitucional de 
San Llorente.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano de este pueblo, cuya dotación 
consiste en siete eminas de trigo 
cada vecino, que ascenderá en su to
talidad á 150 fanegas de dicha espe
cie, dos partes de trigo y una de cen
teno, cobradas por el facultativo en 
el mes de Setiembre. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Presidente 
dél Ayuntamiento hasta el dia 27 de 
Febrero, para proveersé el dia si
guiente. San Llorente y Enero 25 de 
1857.=E1 Alcalde Presidente, Ber
nardo Granado.

ANUNCIOS PARTICULARES.

D. Pascual Alonso Gontaiez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo y su partido.

Por el presente, hago saber: Que 
enceste mi juzgado y por ante el Es
cribano que refrenda, se ha seguido 
pleito de menor cuantía, entablado 
por D. Pedro Lajo, vecino de Medina 
del Campo, contra D. Mariano de la 
Torre, vecino de la de Alaejos, en 
reclamación de dos mil quinientos 
reales que le adeudaba, procedentes

de empréstito. Conferido traslado de 
la demanda, y notificado oportuna
mente el demandado, no la contestó; 
y en su consecuencia se le declaró 
rebelde, conforme á la ley de enjui
ciamiento civil, por auto fecha veinte 
y nueve de Diciembre último, man
dando se entendiesen las sucesivas 
diligencias con los estrados del juz- * 
gado. Verificado así, se ha dado la 
sentencia que con su pronunciamien
to aquí se inserta, y su literal tenor 
es el siguiente.

Sentencia. En la villa de Medina 
del Campo á veinte y dos de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y siete, 
el Sr. D. Pascual Alonso González, 
Juez de primera instancia de là misma 
y su partido, en los autos y pleito de 
menor cuantía seguidos en este juz
gado, entre partes de la una como 
demandante D. Pedro Lajo, vecino 
de la misma, Francisco Mamerto - 
Amarelo su Procurador, y de la otra 
como demandado D. Mariano de la 
Torre, vecino de Alaejos, y en su re
beldía los estrados del juzgado, sobre 
pago de dos mil quinientos reales, 
procedentes de préstamo sin interés 
que le hizo el D. Pedro. Vistos: Re
sultando, del escrito de demanda que 
el D. Pedroprestó al D. Mariano de la 
Torre, los dos mil quinientos reales 
que reclama, de cuyo hecho de po
ner unánimemente tres testigos pre
senciales: Resultándo que el D. Ma
riano de la Torre ha sido emplazado 
en forma, y que no habiendo compa* 
recido se han seguido los procedi
mientos con los estrados del juzgado: 
Considerando, que una vez probada 
la entrega de la cantidad reclamada 
en préstamo, es consiguiente su de
volución ó pago: Fallo: Que por lo 
que de autos resulta, y á los que en 
caso necesario me refiero, debo de
clarar y declaro que D. Pedro Lajo, 
actor demandante, ha probado bien y 
cumplidamente su acción y deman
da; y que el demandado D. Mariano 
de la Torre, no habiéndola contesta
do, no lo ha hecho de sus escepciones 
y ^defensas, por lo que, le condeno al 
pago de los dos mil quinientos reales 
que se reclaman, y en todas Jias cos
tas. Así por esta mi sentencia que se 
notificará al demandante, y en los 
estrados del juzgado, y se hará noto
ria por medio de edictos en el Boletín 
oficial delà provincia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo=Pascual Alonso.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Pascual Alonso Gonzalez, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo y su partido, es
tando haciéndola pública hoy veinte y 
dos de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y siete, habiendo sido testigos 
D. Meliton Navas y D. Bernardo Zur
ro, vecinos de ella, de que doy fé.= 
Ante mí, Victor Rodríguez.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía* 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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